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ALMACENAMIENTO 
 
La baldosa debe almacenarse tal y como ha sido entregada por el fabricante, en locales cubiertos protegidas 
de la lluvia y efectos del sol. No deberá colocarse antes de la fecha indicada en la etiqueta del palet (30 días 
desde la fecha de prensado). 
 
 
COLOCACIÓN 
 
Condiciones generales 
 
Se limpiará cuidadosamente la superficie del forjado o solera a pavimentar de detritus de cualquier 
naturaleza. 
 
El espesor de la capa de agarre no debe superar los 3 cm, en el caso de que el hueco a rellenar sea mayor de 
3 cm se aplicará una capa de recrecido o nivelación compuesta por mortero de arena-cemento dosificado a 
100/150 kg/m3. Esta primera capa se puede formar: 
 
a) Días antes del solado mediante mortero amasado de consistencia plástica. 
b) Con mortero mezclado en seco extendiéndolo según se va colocando la baldosa. 
 

 
Mortero de agarre 
 
Se podrá emplear: 
 
a) Mortero de cemento y arena lavada exenta de arcillas u otros contaminantes, debidamente amasado. 
b) Mortero cola.  
c) Mortero elástico. 
 
 
Colocación 
 
a) Con mortero de cemento. Puede hacerse por dos sistemas tomando como base para su elección el 
conocimiento ò practica de los soladores.                                                                                                                                                                                            
 

1) A punta de paleta.  En este caso hay que comprobar y asegurarse de la buena adherencia del mortero 
de agarre con la baldosa, ante la duda aplicar en el dorso de la misma una capa de adherencia. 
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2) Al tendido con capa puente.  Sobre el forjado limpio se extenderá el mortero semiseco ò amasado 
de consistencia plástica, la capa se nivelará a escantillón por una o dos hiladas. Una vez aplicada la 
capa de adherencia en la cara de revés de la baldosa se colocará asentando una por una mediante 
impactos con maza de goma. (No asentarla en ningún caso con vibrador y bajo ningún concepto 
mojarla ni regar el pavimento) 

 
b) Con mortero cola. Sobre la capa de nivelación formada con la mayor antelación posible (recomendable 
más de 28 días) se extenderá el mortero cola, una vez peinado y según se va colocando, añadir por baldosa 
cinco porciones de mortero a punta de paletín en la zona correspondiente a las esquinas y centro de la misma, 
Tiene como fin el asegurar el relleno de pasta en los puntos clave. 
 
c) Con mortero elástico. Imprescindible en las siguientes pavimentaciones: 

       
       *   Sobre viejos solados. 
       *   Forjado expuesto a movimientos o flexión. 
       *   Soportes con posibilidad de roturas por retracción. 
       *   Suelos con instalación de calefacción radiante.  (Solicitar instrucciones específicas) 
 
El adhesivo flexible se seleccionará en función del espesor de la capa y su coeficiente de deformación. 

 
Las Firmas MAPEI, BASF, PUMA, SIKA,... disponen de una extensa gama de productos para capas de agarre 
deformables en las siguientes variantes: 
 

1) Ligeros movimientos.  Aditivos para proporcionar elasticidad al mortero de cemento+ arena y al 
mortero cola. 

2) Buena elasticidad.  Mortero-cola flexible preparado de fábrica para amasar con agua. 
3) Alta elasticidad.  Pastas listas para el uso. 
4) Máxima adherencia y elasticidad.  Masillas de poliuretano. 

 
 

OBSERVACIONES COLOCACIÓN 
 
La baldosa se colocará con una separación mínima de 1 mm, nunca sin separación ni “a matajunta”; la 
colocación se realizará de forma que: 

 
1) Toda la cara de base esté apoyada o soportada al 100% sobre el mortero de agarre. 

  2)   Las caras vistas formen una superficie lisa y continua evitando diferente altura entre losas 
contiguas (cejas) 

 
Control de colocación.  Comprobar diariamente el buen amarre de la baldosa: 
        

a)    Levantando ocasionalmente una pieza recién colocada lo que dará idea del asentamiento, que 
deberá ser al cien por cien. 
b)    Para apreciar el agarre del mortero deberá levantarse una baldosa colocada con más de 24 horas. 
c)    Con la pavimentación de tres o más días golpear en las esquinas de la baldosa con una maza de 

plástico, por el sonido se detectará si hay zonas huecas o losas sueltas parcialmente. 
 

 
 
JUNTAS 
 
- Juntas de separación de baldosas. 

 
Se respetará siempre la separación mínima entre baldosas de 1 mm. pudiendo colocarse a huella abierta 
de cualquier medida. 
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- Juntas de dilatación. 
 

No son necesarias, se respetarán las existentes en la solera. En todo caso hay que prever juntas de 
retracción cuando por el espesor y superficie del soporte puedan producirse fisuras o roturas en el 
mismo. 

 
 

SELLADO DE JUNTAS 
 
Se hará de manera que las mismas queden totalmente rellenas y la superficie del pavimento limpia. El medio 
más económico y seguro es hacer el trabajo con máquina de rejuntar. 
 
La pasta para el sellado será de cemento autonivelante en juntas de hasta 2 mm., con mortero especial para 
juntas en pavimentaciones a huella abierta. Las juntas de dilatación estructurales se rellenarán con masilla 
elástica. 
 
Para evitar que las juntas se rellenen de suciedad es conveniente hacer el sellado antes de empezar a transitar 
sobre el pavimento. 
 
CONDICIONES ESPECIALES 
 
• Nunca formar la capa de recrecido con arena suelta. 
• La baldosa deberá separarse de las tuberías que se tiendan sobre la base 3 cm. como mínimo. 
• En el caso de pavimentar sobre forjado o solera sin armadura de mallazo separar el suelo de la primera 

capa mediante lámina de plástico o de polietileno expandido. 
• La baldosa a colocar deberá estar totalmente seca y el enlosado no se mojará o regará bajo ningún 

concepto hasta que haya endurecido el cemento del sellado de las juntas. 
• Evitar las manchas en solado de aceite, pinturas, colillas de cigarrillos, etc., pues estas en principio 

penetran y aunque haya que pulir después el pavimento puede ocurrir que no lleguen a eliminarse. 
• El pavimento de las zonas del edificio que puedan estar directamente expuestas a agentes agresivos 

(aceite, vino, café...) deberán protegerse después de la fase de pulido con un tratamiento superficial, por 
ejemplo la zona de cocinas, calderas, máquinas de café….  

 
Puntos fundamentales para una correcta colocación. 
 
1º  El solador empleará el sistema de colocación que sepa ejecutar con garantía. 
2º El mortero de agarre debe tener la calidad y plasticidad precisos para una perfecta adherencia. 
3º Toda la cara de base de la baldosa estará adherida al 100% con la capa de soporte. 
4º  La baldosa se asentará una por una de forma que al macearla no tenga contacto con las aristas de las 

que  ya están colocadas. 
5º Procurar que las cejas de colocación sean mínimas para facilitar el posterior pulido. 
6º Levantar toda la baldosa que una vez asentada presente algún portillo o falta, pues la lechada de las  

juntas no tapará el defecto. 
7º Las juntas deberán quedar rellenas totalmente y la superficie del pavimento limpia de lechada. El medio 

más seguro es hacer el trabajo con máquina de rejuntar. 
 
Para comprobar el buen amarre de la baldosa levantar ocasionalmente una pieza recién colocada, lo que dará 
idea del asentamiento. Para apreciar el agarre del mortero deberá de levantarse una baldosa que lleve 
colocada 24 horas. 
 
Este documento cumple con la exigencia dispuesta en el Artículo 11.6. del Reglamento Europeo nº 305/2011 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen condiciones armonizadas para la 
comercialización de productos de construcción, que establece que al comercializar un producto con marcado 
CE, el fabricante verificará que el producto vaya acompañado de sus instrucciones y de la información de 
seguridad correspondientes. 
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